
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 

REFERENCIA 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA RINCON GALVIS 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD MONTOYA & VARGAS AXM S.A.S, 

    JUAN DAVID MONTOYA OSORIO  

    JAIRO ERNESTO VARGAS CORREA 

RADICACION:  630014003008-2021-00534-00 

 

 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial poder obrante en 

el plenario, se RECONOCE PERSONERIA amplia y suficiente al 

abogado DANIEL DURLANDY MENDOZA LEON, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No.1094933377 y portadora de la Tarjeta 

Profesional Número 281.472 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar  en este asunto en representación de 

los intereses del señor JAIRO ERNESTO VARGAS CORREA, de 

acuerdo con las facultades conferidas en el poder, y el 

Artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Sumado a lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el 

inciso tercero del Art. 301 del C.G.P., a partir de la 

notificación de la presente providencia, ténganse al señor 

JAIRO ERNESTO VARGAS CORREA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.136.169, como NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto mediante el cual se libró mandamiento de 

pago en su contra.  

 

Remítase copia de la presente providencia al apoderado del 

señor Vargas correa al correo electrónico 

danielmendozaleon25@gmail.com.   

 

 

De otro lado, no se da trámite al poder suscrito por el señor 

JUAN DAVID MONTOYA OSORIO, ni de los documentos que de éste 

se desprenda, teniendo en cuenta, que el citado ciudadano ya 

se encuentra notificado por conducta concluyente, del 

mandamiento de pago, tal como se evidencia en auto de fecha 

19 de mayo de 2022.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24/06/2022 
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